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_jleva-, órdenes y anuncios aae h_v»n de insertarse en loa
lauTnra- Oficiauc se han de mandar alJefe Político respectivo,
m0Bjó conducto se pasarán á loa editores de los mencionados

,^-vfc.R ENCÍA IMPORTANTE PRECIO C ¿ti? ti:-• TARIFA i>E INSERCIONES
Centros oficiales.— Ea esta capital, tlcv

mensuales; fuera de ella, 3,50 al n es 10.50
42 por un año.

íHisicUio, t,b > oesetai
in-, 21 ai semestre j .ag-, linéÉ ó fracción,. 0,M

i¡al.» 2.» y 3." plana... 1,00
la 4.» plana O,**""

;\uuncios oficiaie. d
Id. particulado
Id: íd.

s. puBilee todos loa _(a», excepto lo doaatasoe.

OFICIN V-S: PELlüHüá, 3. entresuelo derecha

Particulares.
—

£n esta caplia', Uevüciu a . . ¡ó, ¡S peseta, mensua-
les y fruía de ella, 4 al mes, 12 al trirae.it <-e, ia* semesn. *48 ai año.

Se admiten suscripciones en Macrid, en !a Adr-iitúsu^elpu del Boletín,
calle de Peligros, 3, entJo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de cartaila Administración con Inclusión Bel Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.D V DE TRES A SE; Númerc «uelto, 8« céntimo*

Parte oficial
el perímetro
das solicitadas.

8" 68' Oeste; quedan Jo así cerrado instancia de Don Leandro Pérez Coss'o.
contta Don Juan Casanovas yRigata, sobre
papo de pesetas, en cuyos autos, por el de
cinco dei actual, se despachó ejecución con
tra los bienes de dicho demandado por la
suma de once mildosdentas cincuenta pe-
setas de principal, intereses y cosías. Poste-
riormente, habiéndose acreditado el falleci-
miento del Don Juan Casanovas, se decre
tó el embargo, sin previo requerimiento .1
pa=:o, de los depósitos constituidos a n >m
bre dei mismo y del saldo de Ja cuenta co-
rriente qu.'. aparezca abierta a su nomore
en ei Banco Hispano-Americano en can'i-
did r-astante a cubrir las expresadas respon-

sabil-íia es; y desconociéndose elactual do-
micilioy paradero de su viuda, Doña An-
tonia I)¡podada y Vidal, yel de sus hijos
Pedro J an yRamón, por medio de la pre-
sente véiua, que se insertará en los peí -ó
dicos oficiales, se les requiere de pago d-
aqué las y se les cita de remate en concepto
de herederos del Don Juan Casanovas, así
como a os demás que puedan ostentar es-
te cara; te; . para que en el término de nue-
ve d.as a contar desde Ja última inserción.
se perso ¡en en los autos por medio de Pro
curado; ; se opongan a Ja ejecución despa-
chada i Íes conviniere; bajo apercibimien

trido de Au iencia Territorial de las de
fuera de es'a Capital, y en ella Juez de pri-
mera inst noa del distrito de Chamberí;
habiendo vMo los presentes autos promo-
vidas ix>r Don Federico Enjuto y Martín
de Oliva,mayor de edad, casado, Magistra-
do del Tnr>unal Sup¡emo, y Don Ciríaco
Camargo y Bonavia . también m-iyor de
edíd, casado, Administrador de fincas, am
bos vecinos de tsta Corte, en el concepto
de albact as testamentarios de la finada Do-
ña Trinidad Enjuto y Martín de Oliva, re-
pre-entaiios por ej Procurador Don Satur-
nino Pérez Martín, bajo la dirección del
Letrado D-m Luis Díaz Cobeña, sobre que
se declare ca luc¿da la instancia de los au-
tos ejecutivos seguidos por Doña María de
la Concepción Hobió; yUceda contra Do-
ña Josef > Campuzano y Fernández de Pe-

S. M. el Key D. Alfonso XIII(q. D. g.) Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero.S. M. la Reina- Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales él Príncipe de Asturias Las pertenencias que se piden están en-
clavadas en tárenos del Estado yotros.iinfante-, continúan sin novedad en su im-

pwtante salud

De igual veneficio disfrutan las demás
¡itrsonas de la Augusta Real Familia

Yhabiendo sido admitida por decreto de
esta fecna la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en
el Boletín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobiei nc de pro-
víncia y ai el término deMadrid, en cum
plimiento Ce lo dispuesto en el art. ?_ dc
la ley de Minas de 24 de Junio de 1868, con
el fin de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al r-xcelent (simo

señor Gobernador dentro dei plazo de se-
senta días.

Gobierno civil
MINAS

Don Pedro de Mesa y Alvarez. Ingeniero
Jefe dei distrito -• mero de Madrid
Hago sabei :Oye Don Mnnuel Castañera

Esteban- vecino ae Zaragoza, ha presentado
en este Go<; rno de provincia el día 22 de
Mario una solicitud pid-endo la propiedad
ae 37 pertenencias e una mina, que tendrá
por nombre San Manuel sita ene^unto
llamado .Vr-yo de AntequinaH

Madrid, 30 de Marzo de 1915 ñaranda

Pedro ce Meca Faiic

(Núm. 1275.) Que estimando procedente la demanda
formulada por los albaceas testamentarios
de D< ña Trinidad Enjuto y Martín de
O iva, debo declarar v declaro caducada la'Cesorería de fV ciencia

termino nsancia er ! \u25a0jios -jecutivos que siguió
Doña María de la

\u25a0Jjeda. v desDués sus
municip-1 iK Madrid

Design; Ih\ treinta y siete pertenencias
quesol^n en es-'a tor.tpa:

En virtud de laCircular ****\u25a0
general del Tesoro público, a
actual, se hace saber que i:-. r .-a_H

luntaria del impuesto de cé.iuia6 per
del corriente año dio principio el día i.°de
Abril

Direcciór Conc< peón Kob

a 26 del herederos Doña María, Doña Emi-

Se tendrá p r punto de partida la caseta

de la divtsíoli hi s- áulica del Tajo; estación
de aforo aún. 39; desde el punto de parti-

da ai." •=;»<;-. se ¡nejirán 76 metros con
rumbo O-t :8" 68' Sur; de 1." a 2." 188
Norte 18o r,8' Oeste; de 2." a 3.a 100 Este
18*68' Norte; de 3." a 4.' 300 Norte 18o
68' Oeste; de 4

a a 5." aoo Este 18° 68'
Norte; dt- '5." i,fi.**2oo Sur 18o 68' Este;

de 6.*a 7.0 100 O-sie 18o 68' Sur; de 7.*

¡ción vo to, en itro caso, dé ser declarados en rebe
día y siguiendo el juicio su curso sin volve

ia, üoñ Dolores, Don Manuel, Don José,

Dor^^U^a^Don Juan de Dios, Doña
HiKxpedito García Rocióncitar es ni hacerles otras notificaciones

que !a- expresamente determinadas en la

Lev.
011 tra Dona

Concepción v ')

I'i iiIiii

BogueruT^^Dr^pa^o de diez milpesetas,Y teniendo en cuenta lo prevenido en la
R. O. de 25 de Marzo de 1904, la Circular
30 del propio mes y el art. 49 de laInstruc-
ción de 27 de Mayo de 1884 deben presen-
tarse los Alcaldes o sus apoderados en esta
Tesorería, a la mayor bievedad posible, a
recoger las cédulas y demás documentos.

Madrid, veinte de Marzo de mil nove proceden»-s dWm i 1 1 imuí I i luí i
óa^por^níoy a:ci n ejercitada en dicho
orocedimienio^n¡tndando, como conse-

craciones, que quede

ciemos quince

El Secretario
P.S.,

Manuel Leira
cuencia de est is

alzada y sin nireú \u25a0orñi electo ia reten-
providencia de diez de

Febrero de mil novecientos seis v causada
a 8.* |óo Sur i8"* 68' Este; de 8." a".' (A.—206.)

looEsie iK°68' Norte; de 9.* a 10 100

Sur 18o 68' Este; de 10 a *¡ ¡oo Este
18" 68' Norte; de 11 a »_ &00 Sur 18o
$8' Este; Je 12m 13 100 Oeste s8* ©8' Sur;

de i3 a 14 i.000 Sur 18** 58' Este; de 14
a 15 100 fc.se 18o 68' Norte; de i5a 16
300 Sur 18" 68' Este; de 16 a 17 200 Oeste
18» 68' Sur; de 17 a 18 a«o Norte 18* 61
Oeste; de 18 a 19 100 Oeste i8°6- Sur; de

19 a 20 100 Norte 18* 68' Oeste; dc 20 a
a* loo Este 18*" 68' Norte; Je ít a 22 i.aoo

Norte 18* 68 Oesta; de .2% a s_ "<x> Estó
'8* 68- Norte; de 2. ih»» Norte i8*
58' Oeste; de 14 a 25 100 Oeste 18* 68 Sur;**"

»5 a 26 100 Norte \V 68' Oeste; de 26*v¡200 Oeste 18* #8' Sur, de 17 a i.**na

Madriu, i.°de Abrilde 1915 CHAMBERÍ
Gregorio Pérez-Juana En ios autos inddentales seguidos en el

Juzgado de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, y mi Secretaría, a
instancia de los albaceas testamentarios de

sobre la \u25a0cho milquinientaspc-
B-^^eMimlo de Deuda .perpe-

Mp,número veintinueve mil
!, que fotmaba parte del de-

(Núm i.a33.)
setas n
tua interior sene

PftílllS IILIIilboña Trinidad Enjuto y Martín de Oliva,
contra lo-s herederos de Doña María de la
Concepdón Roblón y Uceda, sobre cadu-
cidad de instancia y otros extremes, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
yparte dispositiva dice así:

pósito c nel Banco de España con
elnúrrero veinticuatro milciento ocho, las
cuiles, en la parte que les corresponde, se
dejan a la libre disposición de los herederos
de DoñaTrinidad Enjuto yMartíndeOUva,
sin hacer expresa condenación de las costas

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

de este incidente
BUENAVISTA Sentencia Asi por esta misentencia, que además de

notificarse en los estrados del Juzgado por
la rebeldía de ios demandados se publioará
en el Bo-.etín Oficial de esta provincia r

En el Juzgado de primera instan aa dei

distrito de Buenavista, y Secretaria de Don
Antonio Aguilar, se sigue juica» efecutivo a

En la Villay Corte de Madrid, a quince
de Marzo de mil novecientos quince. El
señor Don José Martínez Enríquez, Magis-
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s

Diario Oficial de Avisos de esta Corte en
la forma acostumbrada, de no solicitarse la
notificación personal, dtfin tivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

—
José Martínez fcniíquez.

a la venta en pública subasta por segunda
vez, y con la rebaja del veinticinco por
ciento, un crédito embargado al Don José
Blanco, que consiste en veinticinco mil dos-
cientas cincuenta pesetas de principal, los
intereses de esta suma a razón del seis por
dentó anual, vencidos, yque no se hayan
satisfecho desde i.° de Abril de 1892,
cuyo importe es desconocido, y tres milpe-
setas señaladas para cosías; cantidades que
son en deber Doña Carmen García Andrés
y Doña María Pérez García', cuyo crédito
ha sido valorado por seis milpesetas.

Madrid, 22 de Marzo de 1915 rrizosa (Ciudad Real), hijo de Anastasio y
de María, de cincuenta y dos años, casado
jornalero, domiciliado en la calle de la Son»
brerería, 14, piso primero, para que en _¡
termino de diez lias, contados desde el „-
guíente al en que esta requisitoria seinseitt
en el Boletín Oficial, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en elPalacio de los Ju_.
gados, calle dei General Castaños, con el
objeto de cümplim ntar un acuerdo de U
Superioridad en cau^a seguida contra _
mismo por estaf <; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le p».
rara elperjuicio a que hubiere lugar.

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

ElSecretario, Valdés
P. S.,

Luis Alvarez.Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por tiseñor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de esta
Corte, que la c un riza en la audiencia pú-
blica celebra 1a en el día de su fecha yenla
misma, yo el Secretario do/fe.

(Núm. 1.154.) (B.-590.)

En virtud de providencia del señor Jue?.
de intrucción del distritodel Congreso de
esta Corte, dictada en eldía de hoy en el su-
mario que se instruye por corrupción de
menores, se cita a Serafín Dearteano Bil-
bao, de veintidós años, soltero, estudiante,
domidliado en la calle de la Cruz, nume-
re 25, y últimamente en la de Fernando VI,

núm. 21, cuyo actual paradero ce ignora,
para que comparezca en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, 1,dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente en que
este edicto fues^. inserto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al objeto de prestar

declaración en dicha causa* ba|0 ap rciDi-
miento de ser declarado incurso en la mul-

ta de 25 pesetas con que se le conmina, sin

perjuicio de adoptarse otras determinacio-
nes a fin de obligarle a afectuar dicha com-

Madrid, quince de Marzo de milnove-
cientos quince.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala-au-
diencia de este Juzgado,. sito en la calle delAnte mi:

Juan P. Pérez

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, y ordeno alos Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuvas señas per-
personales son :estatura regular, pelo ne-
gro, ojos pardos, nariz aguileña, color bue-
no, y en el caso Je ser habido lo pongan a
mi disposición en este Juzgado, en la Cárcel
celular.

General Castaños, número uno, el día 29
de Abrilactual, a la« once de su mañana;
previniéndose que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio de la tasación, y que para tomar
parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente los lidiadores que lo intenten, en
la mesa del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del valor dado a dicho crédito.

Ypara que sirv? de notificación en for-
ma a losdema d- dos que se expresan, cuyo
domicilio y paradero se de-cc oce, expido
la presente, con el viste bueno del señor
Juez, y la firmo en Madrid, a doce de Abril
de milnovecientos quince.

V.° B.-
Martínez Enríquez

Madrid, 10 de Marzo de 191 5

El Secretario, Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a diez de Abril de
mil novecientos quince.

Eduardo Chalud y Sola

P D. del señor P. Reina
Ángel de Vitnz.

El Secretario,
P.S.,

Luis Alvarez.
(B.—5o5.)

—208.)

HOSPICIO V.» B.'
(Núm. 1.033.)

El Juez de primera instancia,
Eduardo Chalud y Sola.

parecencia
Madrid, 1 1 de Marzo de 1915 HOSPICIO

Por el presente, en virtud de loacordado
por el Juzgado de primera instancia del dis-
tritodel Hospicio, se hace saber el falleci-
miento intestado de Doña Francisca Men-
dioroz y Larrea, ocurrido en esta Corte el
diez y seis de fcebrero de¡ corriente año, a
los sesenta y un años de edad, hallándose
viuda de Don Manuel Rodríguez Atienza, y
sin sucesión, cuya finada era natural de
Eparoz, término municipal de Urraul Alto,
partido judicial de Aotz, provincia de Pam-
plona, vecina de Madrid e hija de Don
Francisco Mendioroz Arizcum, fallecido en
veinte y uno de Agosto de mil ochodentos
noventa y dos, y de Doña Mirtina Larrea
Carlos, que falleció en veintidós de Sep-
tiembre de milochocientos ochenta y cua-
tro, y siendo los aspirantes a su herencia los
hermanos de doble vínculo de di<ha fina-
da Don Juan, Doria Manuela, Doña Valen-
tina y Doña Javiera, por su derecho propio,
y sus sob inos Don Juan, Doña Celedonia,
Doña Petra, Don Pranei co. Doña Emilia-
na y Doña Fermina Mendioroz y Barber,
por representación de" psdre de losmismos,
Don José Mendioroz Larrea, hermano de
doble vínculo de la causante, faldeado en

El Secretario,
Roque Novella

V.° B.° La Rosa Ruano (Dolores), hija de Fran-
cisco y de Belén, natural de Alcira (Valen-
cia) de sesenta ycinco años de edad, viu-
da, mendiga, domidliada últimamente en
Tetuán de las Victorias, calle de Ruiz Pa-
lacios, núm. 3, bajo, y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que en el preciso término
de diez días comparezca ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospicio o en la
Cárcel de mujeres, a responder a los car-
gos que la resultan en la causa que en di-
cho Juzgado se ia sigue bajo el núm. 26
del corriente año por estala.

El señor Juez,
Eduardo Chalud ySola

(A.—210.) El Secretario,

Roque Novella.

Palacio Valdés (Don Eduardo) y señor
Ortiz de Pinedo, domiciliados últimamente
en la plaza de Salmerón, núm. 9, tercero
izquierda, y calle r|e Cadarso, núm. 9,
comparecerá en término de ocho días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, para prestar decoración en cau-
sa instruida por duelo.

(B-514.)

SALAMANCA

Don Francisco N.Rueda y Fernández Ca:
ñete, Juez de instrucción de la ciudad y
partido de Salamanca.
Por e) presente, y bajo el apercibimiento

de ser declarados rebeldes, y de incurrir en
las responsabilidades legales, de nó presen-
tarse ante este Juzgado los procesados que a
continuación se expresarán, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la publi-
cadón de este anuncio en la Gaceta de
Madrid, se les cita, llama yemplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca,
captura y conducción de aquéllos, ponién-
dolos a mi disposición con arreglo a los ar-
tículos 512 y 838 de ia ley de Enjuiciamien-
to criminal, a saber:

Madrid, 18 de Marzo de 191 5
V." B.°

tíl señor Juez,
García del Pozo.

Madrid, 17 de Marzo de 19 15
V.°B.°

Eduardo Chalud y Sola
El Secretario,

J. M. de Antonio.
(6.-569-)

El Secretario señor Valdés,

P. S.,

Luis Alvarez (Núm. 1.127.)
(Núm. 1.152.) -588.) COLMENAR VIEJO

Aguado Roto (Emilia), soltera, camarera,
de diez y ocho años, domiciliada última-
mente en Madrid, calle del Águila,nútnere
24, tercero izquierda, procesada por hurto,
comparecerá en término de quince día-
ante el Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, para notificarla el auto de procesa-
miento, recibirla indagatoria y constituirla
en prisión, bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde.

Monge Fuente (Purificación), de diez y
siete años, soltera, domiciada últimamente Antonio Martín Fernández (a) ElRubio

de Madrid, hijo de Valentín y de María,
natural de Madrid, de estado soltero, profe-
sión marmolista, de veinte años de edad,
cuyas señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos negros, color moreno, bar-
bilampiño, domiciliado últimamente en
Madrid, Puente Vallecas, núm. 6o* proce-
sado por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Salamanca, Secretaría de Casanovas, a fin
de constituirse en prisión.

nueve de Diciembre de mu novecientos on-
ce; se llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia, para que
comparezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo, dentro de treinta días, expresando por
escrito el grado de parentesco en que se ha-
llen con la \u25a0 ausante, justificándolo con los

en la calle de Augusto Figueroa, 3o,
piso primero, comparecerá en término de
ocho días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso, para declarar en
causa instruida por tentativa de suicidio.

Madrid, 17 de Marzo de 1915

correspond e <tes documentos, acompaña
dos de árb >igenealógico.

V.°B.c Colmenar Viejo, 16 de Marzo de 19 1-

ElJuez de instrucción,
Charrín yMartín Vena.

ÉB.-564.)

Eduardo Chalud ySotó
Madrid, siete de Aorilde milnovecientos El Secretario, Valdés

quince P.S., (Núm. 1.1 16.)
V.°B Luis Alvarez Dado en Salamanca, a seis de Marzo de

milnovecientos quince.García delPozo (Núm. 1.153.) (B—589.) , Constantino N., domiciliado últímamea-
te en Chamartm de ia Rosa, barrio de la
Ventilla, comparecerá en término de di»
dias ante el Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo para recibirle declaración e»
causa que se instruye por estafa contra Pa-
blo Rodríguez; apercibiéndole que, d« »•
comparecer, ¡e parará el perjuido a q*"«

hubiere lugar.

El Secretario,
J. María de Antonio

Francisco N.Rueda.

Fermín Sebastián de la Fuente, natural
de Torres (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión mecánico, de veintidós años de edad,
hijo de Vicente y de Faustina, domidliado
últimamente en la calle de Gaztambide,
número 7 provisional, solar, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Congreso; bajo apercibimiento de
ser declarad* rebelde.

El Secretario,
Acisclo CasanovasCONGRESO

207.)

(Núm. 1.038.) (B.—509.)
El señor Juez de primera instancia del

distrito del Congreso de esta Capital, en los
autos promovidos por Don Ciríaco Camar-
go y Bonavia, contra Don José Blanco y
Pérez Montoya, Doña Carmen García An-
drés y Doña María Pérez García, sobre ter-
cería de mejor derecho,, ha acordado sacar

CONGRESO
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-

mera ins|_ncia e instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Vicente IVlanzanares Solera, natural de Ca-

Lolmenar Viejo, 17 de Marzo de 1915
IElJuez de instrucdón ,
M Wcaóo Charrfn y Martín Ven»-

I (Núm'? i.i17.)
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LATINA

•

Garrido Éuendfa (Fernando), cuya demás
filiadóo se ignora, domiciliado últimamen-
te en la calle del Rollo, núm. 9, tercero de-
recha, procesado por escándalo público,
comparecer» en término de diez días ante

el Juzgado instructor de la Latina, Secreta-
rla del Sr. Rives, con el fin de notificarle
cisrta resolución y ser reducido a prisión.

Madrid, 20 de Marzo de i915.

cías y actual paradero se ignoran, paraque comparezca en dicho Juzgado el díadoce de Abril próximo, a las diez, a
celebrar juicio de faltas número 236 de
1915; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

de Chamberí, estando celebrando audiencia
el Tribunal, en el día de su fecha, de que
doy fe.—Luis Garrido.

Madrid, 13 de Marzo de 1915
V.*»B.**

Ymediante a larebeldía del enjuiciado, y
a finde que sea notificada en forma la an-
terior sentenda, expido la presente en Ma-
drid, a 16 de Marzo de 191 5.

Miguel Gay.
El Secretorio,

Luis Garrido.
(B-555.)Madrid, 12 de Marzo de 1915

V.°B.°
Miguel Gay.

(Núm. 1.105.)
V.° B.*"

Miguel Gay En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Garda Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa'
Fernández y Fernández, cuyas demás dr-
cunstancias y actual paradero se ignorar,.,
para que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, a extinguir iá pena
impuesta en el juiciode falcas núm. i.940.de
1914; bajo apercibimiento de que, si no le
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-548.)

El Secretario,
Luis Garrido.Manuel Algora.

El Sectetario,
Ledo. Francisco de P. Rives,

(B.—586.)

(Núm. 1.098.) (Núm. 1.112.) (B.-562.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Vicente Ledesma, y se^
ñalado coa cl núm. 1.544 de 1914, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

En virtud de providenda del señor Don
Miguel Gay.y Gaceta .amba, J íez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Isabel
García, cuyas demás drcunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 12 de Abril
próximo, a las diez, a celebrar juido
de faltas núm.

_
318 de 1914; bajo apercibi-

miento de que, si no loverifica, le pa-ará el
perjuicio que haya lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERI Sentencia.— En la Villa yCorte de Ma-
drid,a 30 de Septiembre de 1914; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don Miguel Gay
(Presidente). Don Emilio Hernández y Don
Luis Jiménez (Adjuntos); habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, yde la otra, como
denunciado, Vicente Ledesm., cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-

En virtud de providencia del señor Don
Mieuel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama y emplaza a
Ciríaco Martín, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 19 de
Abril,a las diez, a celebrar juicio de fakas
número 254 de 1915; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

Madrid, 13 de Marzo de 1915
V.*B.*

Miguel Gay
El Secretario,. •

Luis Garrido

Madrid, 12 d« Marzo de 1915

V.'B.°

(Núm. 1 106.) ÍB.-556 )

En virtud de providencia del. señor Don
MiguelGay y

''arcía-Cairiba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Jesús
Alvarez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, que en
término dc segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impueste
en juido de faltas núm., 492 de 1914; bajo
apercibimiento deque, si no "o verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Miguel Gay
ElSecretarif

Luis Garrido
Madrid, 17 de Marzo de 191 5

V.*B*
Miguel Gay.

Fallamos: Que debemos aDsolver y ab-
solvemos a,Vicente Ledesma, declarando de
oficio las costas.

mente (Núm. 1 099.) (B.-549-)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayyGarcía-Camba.Juezmunicipal
interino dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel
González Iglesias y otro-*, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,para
que comparezcan en dicho Juzgado, ei día
19 de Abril próximo, a las diez, a cele-
brar juicio de faltas número 32de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-574.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Gay.

—
EmilioHernández.

—
Luis Jiménez.

(Núm. 1.135.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay, Juez municipal interino del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ni-
canor Alvaro, Damián de las Heras Martín
y Vicente Montesinos, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
el día 19 de Abrilpróximo, a las diez, a
celebrar juicio de faltas señalado con el
número 1.837 de 19 14; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
tiperjuicio que haya lugar.

Madrid, io de Marzo de 1915
V.-'B.' . l

Miguel Gay

:El Secretario,
LiiisrGarrido

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado,
ya fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid a 16 de Marzo de 1915.

(Núm. 1.132.) (B.-57*.)Madrid, i5 de Marzo de 1915

V."B.°
JUZGADOS MILITARESMiguel Gay

V.°B.* El Secreta» io,
Luis Garrido.Miguel Gay COMANDANCIA GENERAL

DE MELILLA
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.-558.)

(Núm. 1.109.) (B.-559.)

Madrid, 15 de Marzo de 1915
V.*B."

ElExcelentísimo señor Don Frandsco Gó-
mez Jordana y Don Vicente Fábregas
Pellón, Comandante general yAuditor
de Guerra de este territorio, respectiva-
mente, ambos en funciones de Jueces de

(Núm. 1.108.) En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay y García- Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Victoria
López Fernández, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
diez ynueve de Abril,a las diez, a celebrar
juicio de faltas núm. 257 de 1915; tajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará dperjuicio que haya lugar.

Miguel Gay
ElSecretario,
Luis Garrido.

En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Teófilo Sánchez,
por daños, y señalado con ei número 598
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

(Núm. 1.092.) (B-542.)
primera instancia

Hacen saber: Que en el Juzgado de Gue-
rra de esta plaza se sigue de ofido expe •

diente de prevención de abintestato de Án-
gel Hernán Gamo, natural de Madrid, sol-
tero, de veintitrés años de edad, hijo dc
Dámaso y de Deogracias, artillero segunde
de la Comandancia de Artillería de Melilla.
fallecido en once de Abrilde milnovecien-
tos catorce, en d Hospital militarde este

plaza; y por provideoda recaída en dlche
expediente, se manda llamar por segunde
vez a los que se crean con defecho.a la he-
rencia, para que comparezcan en este Juz-
gado areclamarla, dentro de veinte dfas, a

contar desde la publicación de este edicto;
b*joapercibimiento de pararles elperjuide
a que hayalugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García-Gamba, Juez munici-
pal interinó del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Juan
Romero Sagüer y al dueño del carro que
éste guiaba, cuyas demás circunstandas y
actual paradero se ignoran, paraquecompa-
rezcan en dicho Juzgado, el día 12 de Abril
próximo, alas diez, a cdebrar juiciode fal-
tas señalado con el número 137 de 1915;
bajo aperdbimiento de que, si no loverifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Marzo de 1915.
V.°B.°

Miguel Gay.

Sentencia.
—En la Villa y Corte de Ma-

drid, a i.* Junio de 19 14; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sán-
chez Gómez (Presidente), Don José En-
trena y Don Luis de Onís (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, elMinisterio Fiscal, en represen-
tación de la aedón pública, yde la otra,

como denunciado, Teófilo Sánchez, cuya
edad y demás circunstancias ya constan

anteriormente.

Madrid, 17 de Marzo de 191
V.**B.*

Miguel Gay
ElSecretario
Luis Garrido

(Núm. 1.110.) 56o.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayy García-Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisca
Domínguez, cuyas demás circunstanciar y
actual paradero se ignorar?, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cha Juzgado, a extinguirla pena impuesta en
juicio d. faltas número 2.016 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará d perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebaldía a Teófilo Sánchez
a la pena de dnco pesetas de multa, indem-
nizadón y costas.

Dado en Melilla,a once de Marzo de mil
no vedemos quince.

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B--573-) F. G. Jordana(Nú*. 1.134.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Germán Sánchez

Gómez.
—

Luis de Onís.
—

José Entrena.

Vicente Fafcregas

El Secretaria,.
Francisco, Mofe*

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarda Camba, Juez munid-
f*linterino dei distrito de Chamberí de
ta*t-orte, se dta, llama yemplaza a José
Maurra López, cuyas demás circunstan-

Publicación.
—

Ldda y publicada fué ia

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distrito

(C-5-|.)

WP. DIM. MAÜTÍN—t \u25a0__ VIL-ASCO. NIUW,
'
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. Miércoles 14 de AJbrií de 1915.4

ARTÍCULOS CA!

Pesetas. 1

JP]

Ayuntamiento de Madrid 154.294,19
Suma anterior..

SECRETARÍA Artículo 5.'—Socorro y conducción de pobres
250,00 í

4.166,66 !
transeúntes

Presupuesto de 1915 de Abril 6.'—Epidemias

Distribución <le íondos por capítulos y artículos del presupueste vi-

gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda

este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley
.Municipal.

CAPITULO VI.—Obras públicas

Artículo i."rVías públicas ..• -
Fontanería Alcantarillas

3.°
—Arbolado, Parques y Jardines

4.**—Sección de Edificadones.

5."
—Cementerios munidpales

6.*—Sección facultativa de Propiedades

de la Villa

140.069,89
76-345-75
76.643,54
u.o88,i2

ARTÍCULOS CAPÍTULOS
10.273,95

Pesetas Pesetas 18.451,89

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayunta- '—Junta técnica de Salubridad e Hi-

giene 41 ,66
miento

*—
Suddos de empleados 114.954,16Artículo 1

'—
Material -9-275.4*

32,66
CAPITULO VIL—Corrección pública

'—Suscripciones

'—Conservación y reparación de efec- Artículo único. -—Cárcel del partido 21.554,00

tos y mobiliario 1.645,83
83.335.*—Quintas

—Estadística y Elecciones 176,91 CAPITULO VIII—Montes

7."
—

Gastos de representado:

8.*—Alquileres de edificios
7-633.33
2.916,66 Artículo único. —(No se consigna crédito.)

56.469,27 215.187,56'—
Gastos de recaudación

CAPITULO IX.—Cargas

CAPITULO II.—Po/ící„ de Seguridad
Artículo i.°

—
Censos corrientes 944.85

Artículo i.*—Alcaldías* y Tenencias 2.250,0c '—
Censos atrasados'—
Funciones de iglesia y festejos1

—
Guardia municipal S3.181.87 5.105,83'—
Armamento y vestuario 3.702,29 —Pensiones 22.791,66'—
Seguro de incendios y accidentes 000,00

5.0
—

Intereses y amortización de las
Deudas municipales

6."
—

Créditos reconocidos
Socorro de incendios y salvamento 43-349.83 143.483,99 756.526,80

43.891,90—
Compromisos varios y subvencio-

nes
CAPITULO III.—Policía urbana y rural.

32.511,54
Artículo j Gastos generales '—Expropiaciones'—Litigios'—

Contingente provincial
1—Contribuciones e impuestos

176.701,86

250,00 '•333.33
1.250,00Alumbrado

mpiezas 28.307,39 270.833,33

54-583.33Pozos negros 70,0c

Mercados y puestos públicos 9-131.83
Mataderos 26.1(19,41

aooratorio 36.550,00 391.380,49
CAPITULO X

—
Obras de nueva construcción

58.467,07
CAPIT ) IV.—Instrucción pública Articulo único.— Obras de nueva construcción

Artículo i." Initrucción primaria obligatoria i-\8

strucdón primaria voluntaria 057.92
029,16 CAPITULO XI.—Imprevistos

Archivo y Biblioteca municipal

Teatro Español 708,3
Artículo único.

—
Gastos imprevistos 12.500,00

Ba:ida municipal de música 833,3

Subvenciones a establedmiéntos de
enseñanza 7°,8

\u25a0Reformas Sociales 176.030,73 CAPITULO Xll.—Resultas

Artículo único.
—Obligaciones de presupuestos

CAPITULO V -Beneficencia cerrados

Artículo i."
-

Caías de Socorro fy auxilios médi- TOTALES
co-farmacéuticos

Escuelas y Talleres de Nuestra Se-
ñora de la Paloma

94.800,04

42-986,45 Madrid, 26 de Marzo de
—Colegio de San Ildefonso
—Auxiliosbenéficos

7.005.83
9.501,87

ElSecretario,

Francisco Ruano.
Suma y sigue 54-294.I*! $•6 0*2.77 (Núm. 1.305.)


